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- ¿e diciembre de 2006

cuenta la cuantía y el casillero
judicial señatado por la Actora

CITESE y NOTIFIQUESEF) Dr,
Reinatdo Flor Alvarado.- Juez.
Lo que pongo a conocimiento,
para losfines de ley, previnién-
dole de la obligación que tiene
de señalar casillero judicial, pa-
sa sus nolificaciones posterio-
res, Certifico,
Sra, Juana Cevallos G,
SECRETARIA
Hay un selío
A.A./7554

a]

R.del
JUZGADO TERCERO DELO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACION A LA SEÑORA MA- *
RIA DEL CARMEN FLORES TO-
RRES.
EXTRACTO
JUICIO. DIVORCIO
ACTOR. WILSON GEO-
VANNY BACA HEREDIA DE-
MANDADO. MARIA DEL CAR-

. MEN FLORES TORRES
TRAMITE: VERBA!, SUMARIO
CAUSA NO, 855-2005. Dr
GALO BÁEZ
CUANTIA, INDETERMINADA
PROVIDENCIA. JUZGADOTER-
CERO DE LO CIVIL DE PICHIN-
CHA. QUITO,22 de Noviembre
del 2005, las 14h22.- VISTOS,
Ento principal, ta demanda an-
terlor y su ampliación constan-
te en esta toja es clara, precisa
y reune los demás requisitos de
tey. En consecuencia, tramite”
se entavía Verbal Sumaria, dis-
poniéndose citar a la señora
MARÍA DEL CARMEN FLORES
TORRES,por medio dela pren-
sa, en mérito al juramento ren-
dido por el actory de conformi-
tad con lo establecido en el Art.
82 del Cádigo de Procedimien-
to Clvit vigente, en uno de los

quese editan en esta cludad de
Quito, Provincia de Pichincha,
debiendo mediar entre una y
otra publicación al menos ocho
días hábiles. Téngase en cuen-
talainsinuación decurador ad-
litem para los menores Wilson
y Estrella Abigail Baca Flores.
El menor adulto Juan Gabriel
BacaFlores, en forma persona.
designen quien les representa-
rá en ésta causa, Cuéntese con
el señor Agente Fisca) de lo Pe-
nal de Pichincha, Agréguese la
docurnentación acompañada.

Tómese en cuenta el casillero
judicial señalado. Cítese y na-
tifíquese. .- f) ANDRES ROME-
RO ALBA! ul
Lo que comunico para fos fines
de Ley, previniéndole de la obli-
gación de señalar casillero jo-
dlicial para posteriores natifica-
ciones. .
Dr, JORGE PALACIOS H.
SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LO CIVIL DE Pl-
CHINCHA
May firmay sello
AC/2051195/1

REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADOPRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL A LA SRA.
MARIA TRANSITO CHANCOSI
CATUCUAGO
EXTRACTO
SCTOR: DR, CARLOS ALBER-
73 AGUIRREGUANIN, PROCU-
>ADOR JUDICIAL DE MEL-
HOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ
ZEMANDADA: MARIATRANSI-
3 CHANCOS] CATUCUAGO
- +ICIO DE DIVORCIO No. 1065-

- (M. Gordón C) CON FUN-
MENTO EN El INCISO SE-
'NDO, CAUSAL12, DEL ART.
DEL CODIGO CIVIL

¡ANTIA: INDETERMINADA
'ENSOR DR.CARLOS AQUÍ-
E
ILLERO JUDICIAL No.1766
'HA DE INICIO: OGDENO-
MBRE DEL 2.006
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anda de divorcio que an-
es clara,precisa y reú-

 

ICUAGOporla prensa,
niormidad al Art. 82 del
o de Procedimiento Civil

 

 

enunode losdiarios locales de
mayorcirculación. -Agréguese
el Poder
acompaña.-.-Actúe enla presen-
te causa el Oficial Mayor al te-

tifíquese.
jalva, JUEZ,
Lo que comunico a usted para
Jos fines de Ley que tiene de se-
fatar Casillero judicial para fu-
turas notificaciones en la pre-
sente causa.- Quito, 28 NOV.

F) Dr. Alfredo Gri-

6.
EL. OFICIAL MAYOR
Hay firmay sello
AC/2051202/14f

EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
NOTIFICACIÓN JUDICIAL POR
UNA SOLA VEZ A LA MENOR
CINDY ALEXANDRA SAMBA-
CHE RIVERA
ACTOR: DR. LUIS EDUARDO
YANTALIMA YANTALIMA con
Poder especial otorgado por
WILSON JOEL SAMBACHE CO-
LLAGUAZO
DEMANDADA: HILDA JUDITH
RIVERA GARCIA
JUICIO No. 2006-0929-M.Z,
TRAMITE: DIVORCIO POR
CAUSAL
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA
JUZGADO VIGÉSIMO DELOCI-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO,01
de Noviembre del 2006, las
15h5B.- VISTOS.- En virtud de
la razón de sorteo que antece-
de y en micalidad de Juez Tl-
tular de esta Judicatura. Avoco
conocimiento de la presente
causa. En lo principal, la de-
manda que antecede esclara,
concreta y reúne los requisitos
de Ley, en consecuencia, dése-
lee! Cf
tese a la demandada mediante
tres publicaciones en uno de

- Jos diarios de mayorcirculación
dentro del perímetro legal ur-
bano, conforme lo dispuesto en
Y Art. 82 del Código de Proce-

  

=

Procuradmantener |

dimiento Civil, notifíquese por
una sola vez en la prensa a la
menor CINDY ALEXANDRA
SAMBACHERIVERA. Agrégue-
se la documentación adjunta.
Tómese en cuenta el casillero
Judicial señalado. Téngase en
cuenta el poder especial otor-
gado por WILSON JOEL SAM-
BACHE COLLAGUAZO a favor
del Dr. LUIS EDUARDOYANTA-
LIMA YANTALIMA.- Oigase a
uno de las señores Agentes Fis-
cales Distritales de Pichincha.
Actúela Dra. Norma Almeida en
calidad de Secretaria Encarga-
da mediante oficio No. 552-
2006- de 30 dejulla del 2006.
NOTIFIQUESE.- F) Dr. Germán
Gonzáles del Pozo. JUEZ.
Lo que comunico a usted para
tos fines de Ley. Certlfico,
Dra. Norma Almeida
SECRETARIA (E)
Hayfirma y selto
AC/205164/4

A]

* EXTRACTO JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIALA LOS SE-
ÑORES CATALINA ALEXAN-
DORA PEREZ REYES Y ANDRES
DoDnOMEz PEREZ
JUIC POR
TUYO CONSENTIMIENTO Me,
96-1998 EA,
ACTOR: MILTON ESTEBAN GO-
MEZ CEVALLOS

 

CATALINAALEXANDRA PEREZ
REYES Y ANDRES DAVID GO-
MEZ PEREZ
DOMICILIO ACTOR: DIR, PA-
TRICIO E. ALMAGRO; CASILLE-
RO No. 1059

las apariencias, que el mundoos
dará créditopara todo lodemás. —*

C. CRURCHIDL 1

CUANTIA: INDETERMINADA
JUZGADO NOVENO DELO €l-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO,25
de septiembre del 2006,las
J1h07.- VISTOS.- A
miento de la presente causa en
mi condición de Juez titular le-
galmente posesionado. En lo
principal, la petición que ante-
cedepor clara, y precisa reúne
con los requisitos de Ley, ra-
zón par lo que se la acepta a
trámite legal correspondiente,
En consecuencia, con el Inci-
dente de SUSPENSIÓNdepen-
sión allmenticia propuesto por
MILTON ESTEBAN GOMEZ CE-
VALLOS,córrase traslado a los
demandados CATALINA ALE-
XANORA PEREZ REYES Y AN-
DRES DAVID GOMEZ,poreltár-
mino legal de tres días, a los
mismos que atento el juramen-
to del actor respecto dela im-

La Hora | C3

REVISTAJUDICIAL
Hayfirma ysello
AC/2051175/tH ""

JUZGADO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A LA SE-
ÑORA YOLANDACECILIA DU-
RAN SAENZ
JUICIO No. 397-2006-R.L. DI-
VORCIO
ACTOR: LUISALBERTOVALLE-
JO GONZALES
DEMANDADA: YOLANDA CE-
CILIA DURAN SAENZ
CUANTIA; INDETERMINADA
PROVIDENCIA

Loci-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 10
de Mayo del 2006,las 08h24.-
VISTOS.- Avoco conocimiento
dela presente causa en virtud
de sorteorealizado. En lo prin-
elpal, la demanda que antece-
de es clara, precisa y reúne los
demás requisitos de Ley; en
cónsecuencia, aceptándose al
trámite Verbal Sumario se dis-
ponecitar a ta demandadaSra.
YOLANDA CECILIA DURAN
SAENZ,de con lo
dispuesto en el Art. 82 del Có-
digo de Procedimiento Civil Co-
dificada y juramento rendido
por la prensa en unio delos dia»
rios de mayor circulación del
Cantón, mediando el término
d ho dí
 lare-

sidencia y/o individualldad de
éstos se los citará porta preri-
sa,esto es en uno de los diarios
de mayor circulación de esta
¿ludad de Quito, de acuerdo a
lo previsto en el Art. 82 del Có-
dlgo de Procedimiento Civil.
Téngase presente el nuevo do-

 

micilio y
lado porel peticionario. Notitf-
quese.- f) Dr. Danny Moreira
Mendoza. Juez,
La que comunico a usted para
los fines de Ley, previniéndole
dela obligación quetiene de se-
falar domiciliojudicial en lafor-
may dentro del perímetro legal
en esta judicatura, Certifico.
DR.JULIO CESAR MUÑOZ.EL
SECRETARIO

tre una y otra publicación, Agré-
guese los documentos acom-
pañados. Téngase en cuenta la
insinuación de Curador Ad-1t-
tem y elcasillero judiclal desig-
nado,Cítese y notifíquese.
f. Dr, Juan Toscano Garzón.
Juez.
Lo que a usted y LO
CITO, previniéridole de la obli-
gación quetlene de señalar ca-
sillero judicial para posteriores
notificaciones. Certifico,

 

JUZGADO 0 DELO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL ALSEÑOR
LUIS SONZALO GARCIA CO-
LLAGUA;
Jo!DEDIVORCIO No. 710-

 

La
ACTORA: MERCEDES CABE-
ZAS SANTILLAN
DEMANDADO:LUIS GONZALO
GARCIA COLLAGUAZO
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA
JUZGADO SEGUNDO DE LOC!-
viDEPICHINCHA.- QUITO, 08.

del 2006, las
TOaeen NISTOS.- Avoco cono-
ciriiento de la presente causa
envirtud de sorteo realizado, En
lo principal. la demanda que
antecede es clara, precisa y reú-

los dernásrequisitos de Ley;
É consecuencia, aceptándose

al trámite Verbal Sumarlo, se
disponecitar al demandadoSr.
LUIS GONZALO GARCIA CO-
LLAGUAZO, de conformidad
con lo dispuesto enel Art, 82
del Código de Procedimiento
Civil fi y
rendido, por la prensa, en uno
de los diarios de mayor clecu-
tación del Cantón, mediando el
tármino de cuandomenos ocho
días entre una y otra publica-
ción. Agrégueselos documen-
tos acompañados, Téngase en
cuenta ta insinuación de Cura»
dor Ad-Iitem y el casillero judi-
clal designado.Cítese y notiff-

quese,
1) DR. JUAN TOSCANO GAR-
ZON. JUEZ
Lo que comunico a usted Y LO
CITO, previnléndole de la obli-
gación quetiene de señalar ca-
sillero judicial para posteriores
notificaciones. CERTIFICO,
Juan H, Gallardo Q. Secretario

 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SE-
fora JUANA GUACHO TENE»

Ju DE DIVORCIO No. 811-
-RA.

PERE EDGAR RIGOBERTO
ROLDAN GARCES
DEMANDADA: JUANA GUA-
CHO TENEMAZA
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA
JUZGADOSEGUNDO DELOCt-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 11
de octubre del 2006, las
OBh42.- VISTOS.- Avoco cono-

--tlmiento de la presente causa
envirtudde sorteorealizado. En
lo principal, la demanda que
antecede es clara, precisa y reú-
ne los demásrequisitos de Ley;
en consecuencia, aceptándose
al trámite verbal sumario, se
disponecitar a la demandada
Sra. JUANA GUACHO TENE-
MAZA,de conformidad con la
dispuesto en el Art. 82 del Có-
digo de Procedimiento Civil Co-
dificado y juramento rendido,
porla prensa en uno de los dia-
rios de mayor circulación del

¡Thán,
Provincia de Chimborazo, lugar
del matrimonio, mediando el
término de cuandomenos ocho
días entre una y otra publica-
ción. Agréguese los documen-
tos acompañados. Téngase en
cuenta el casillero judiclal de-
signado.Citese y notifíquese.
t. DR. JUAN TOSCANO GAR-
ZON, JUEZ
Lo que comunico a usted Y LO
CITO,previniéndole de la obli-
gación que tiene de señalar ta-
sillerojudicial para posteriores
notificaciones. Certifico.
Juan H. Gallardo O. Secretario
JUZGADOSEGUNDO DELOCI-
VIL DE PICHINCHA
Hay firma y selto
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A
CONVOCATORIA

Deconformidad con lo establecido en los artículos dé-
cimo, décimo cuarto y décimo sextoliterales g) y h) de
los Estatutos de la “Compañía Purificadores Ozono-
magic Cia Ltda.”, se convoca por segunda ocasión a
los socios de la misma a la Junta General Extraordi-
naria que se efectuará el próximo día viernes ocho de
diciembre del dos mil seis, a partir de las 18h00, en el
local de la empresa ubicado enla calle Pedro Basan
N35-15 y Mañosca en esta ciudad del Distrito Metro-
politano de Quito, con la Finalidad de conocery resol-
verlos siguiente puntos:

1. Informe de! Gerente:

2. Resolver sobre la exclusión del socio Néstor Alon-

3. Resolver sobre la disolución anticipada de la com-

4. Aprobación del balanceinicial de liquidación y nom-
bramiento deliquidador principal y suplente.

Por ser segunda convocatoria, la Junta se instalará
con el número de socios asistentes.

Quito, 28 de noviembre del 2006

Alba González Romo
Gerente

AR.59571  

 

“Juan H. Gallardo Q.Secretario JUZGADOSEGUNDODELOCE  AC/2050866M1
JUZGADOSEGUNDO DELOCI- ayinema callo e
YIL DE PICHINCHA AC/Z050207H JUZGADO SEGUNDO DE LO
Hay firma y sello a CIVIL DE PICHINCHA
AC/2050980/1t CITACIÓN JUDICIAL AL SE-

JUZGADO SEGUNDO BELO ÑOR JOSE BAYARDO CARRI-
CIVIL DÉ PICHINCHA LLO SINCHE

REPUBLICA DEL ECUADOR

2006.

bre de 2006. 
1,00 cada una.

Distrito Metropolitano de Quit

Econ. Gilberto Novoa M.

* INTENDENTE DE COMPAÑÍA:

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

TRECX CIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía
TRECXCIA. LTDA. aumentó su capital en US $

500.000,00 y reformó sus estatutos por escritu-
ra pública otorgada ante el Notario Primero del
Distrito: Metropolitano de Quito el 22 de sep-
tiembre de 2006. Fue aprobada porla Superin-

tendencia de Compañía, mediante Resolución

No. 06.Q.1J.004524..de 22 de Noviembre de  
   
 


